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Guayaquil, 19 de Julio de 1.989 

eo. 

señor Don. L 

WILLIAM ISATAS DASSUM 

Ciudad,- 

De mis consideraciones:    
    

     

  

Cúmpleme manifestarle que en sesión de Junta feneral de Accionis 

tas de la Compañia INTRAL, INTERNACIONAL DE VALORES S, 

día de hoy,se procedió a reelegira usted PRESIDENTE de 

., Celebrada el + 

a misma, por el 

lapso de DOS ANOS, con las atribuciones y deberes constañtes en el Esta- 

tuto Social de la Compañia y en la Ley pertinente, 

Como PRESIDENTE de la Compañia ejercerá por sí solo' la represen 

tación legal, judicial y extrajudicial de la misma, así como la adminisi 

tración activa de los negocios sociales, X 
( 

En caso de ausencia, será subrogado por el Vicepresidente de la 

Compañia, con estos mismos deberes y atribuciones, 

El Estatuto Social vigente consta de la Escritura Pública de  - 

transformación de la Compañia INTERNACIONAL DE VALORES C, LTDA, en IN- 

TRAL, INTERNACIONAL DE VALORES S.A., otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, señor Doctor Jorge Maldonado Rennella, el 26 de Mayo de 

1980, inscrita en el Registro Mercantil del nisimo Cantón, el 5 de Febrero 

de 1,981, 

La Compañia se constituyó como INTERNACIONAL DE VALORES C, LTDA, 

(INTRAL) mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario del Cantón 

Guayaquil, señor Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 10 de Enero de 1.969, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de Febrero de 1,969, 

Felicitándolo a usted por tan acertada designación, me suscribo, 

Muy atentamente, 

ESTEFAN plo 

GERENTE — GENERAL 

ACEPTO EL CARCO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA INTRAL,/ INTERNACIONAL DE 

VALORES S,A.- 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se inscribió este Norbraniento de PRESI= 
DENTE de INTRAL, INTERMACIONAL DE VALORES Soho a foja 32.441, nímero - 
9.421 del Registro Mercantil y anotado bajo el nímero 13.054 del Reper 
torio.- Archivindoss los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 
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